
CESION DE ACCIONES. 

En la ciudad de Santa Isabel a los 02 días del mes de Septiembre del año 2020 

comparecen por una parte en calidad de cedentes el señor JULIO ORLANDO 

SANCHEZ MORALES con CI. 010118509-8 casado con GLARES SANDOVAL 

SOLANO con CI. 010157457-2; por otra parte en calidad de cesionario el señor 

JOSÉ ENRIQUE MERCHÁN HERAS con Cl. 010219848-8 de estado civil casado 

con BLANCA AZUCENA MALLA HERAS con CI. 070258807-0 todos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón Santa Isabel perteneciente a 

la provincia del Azuay y con capacidad legal amplia y suficiente cual en derecho 

se requiere para celebrar esta clase de actos y contratos. 

El señor JULIO ORLANDO SANCHEZ MORALES con CI. 010118509-8 por 

medio del presente instrumento cede y traspasan a favor del señor JOSÉ 

ENRIQUE MERCHÁN HERAS con Cl. 010219848-8 la totalidad de sus derechos 

sobre el título de acciones que tiene en la COMPAÑÍA ANÓNIMA DE 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS GALO MOLINA y al que se adhiere el 

presente documento, sin reserva ni condiciones de ninguna clase. 

La presente cesión se lo realiza por CUARENTA Y DOS ACCIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CADA UNA, 

que el cesionario del señor JOSÉ ENRIQUE MERCHÁN HERAS con 
CI. 010219848-8 declara haberlo recibido a su entera satisfacción por parte del 

cedente el señor JULIO ORLANDO SANCHEZ MORALES con Cl. 010118509- 

8, casado con GLARES SANDOVAL SOLANO con CI. 010157457-2. 

Las partes contratantes con la finalidad de que surtan los efectos legales 

pertinentes en la COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTES EN 
CAMIONETAS GALO MOLINA y contra terceros se obligan a inscribir esta 

transferencia de dominio de las aludidas acciones y accionistas, con la brevedad 

que el caso amerite. 

Para constancia firman las partes por duplicado en unidad de acto. 
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